
CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO 

Ref.: C-332B/006-20

Exp.: A/SER-018237/2020 Registro:

ORDEN

Orden de la Consejería de Cultura y Turismo, por la que se modifica la orden de inicio del expediente de contratación 

titulado MANTENIMIENTO INTEGRAL (CON GARANTÍA TOTAL EN EL MANTENIMIENTO) DE LOS EDIFICIOS 

DEPENDIENTES DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DEL LIBRO: BIBLIOTECA REGIONAL “JOAQUÍN 

LEGUINA” Y EDIFICIO DEL DEPÓSITO LEGAL, BIBLIOTECA PÚBLICA DEL ESTADO MANUEL ALVAR, NAVE 

ALMACÉN DE CAMARMA DE ESTERUELAS, NAVE DE BIBLIOBUSES Y 2 ALMACENES DE LIBROS DEL 

POLÍGONO INDUSTRIAL DE VALLECAS

Con fecha 24 de agosto de 2020 se autorizó el inicio y se ordenó la tramitación del expediente de contratación 
titulado  MANTENIMIENTO INTEGRAL (CON GARANTÍA TOTAL EN EL MANTENIMIENTO) DE LOS EDIFICIOS 
DEPENDIENTES DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DEL LIBRO: BIBLIOTECA REGIONAL “JOAQUÍN LEGUINA” 
y EDIFICIO DEL DEPÓSITO LEGAL, BIBLIOTECA PÚBLICA DEL ESTADO MANUEL ALVAR, NAVE ALMACÉN 
DE CAMARMA DE ESTERUELAS, NAVE DE BIBLIOBUSES Y 2 ALMACENES DE LIBROS DEL POLÍGONO 
INDUSTRIAL DE VALLECAS, cuyo presupuesto base de licitación asciendia a  429.945,85 euros.

Con motivo del cierre del ejercicio presupuestario ha sido necesario adaptar las anualidades del contrato, 
trasladando la fecha previsa de inicio del mismo el 1 de julio de 2021, o desde su formalización en su caso, lo que 
ha conllevado una adaptación a su vez del presupuesto base de licitación, en consecuencia

DISPONGO

Modificar la Orden de la Consejería de Cultura y Turismo por la que se autoriza el inicio y ordena la tramitación del 
expediente de contratación del contrato titulado  MANTENIMIENTO INTEGRAL (CON GARANTÍA TOTAL EN EL 
MANTENIMIENTO) DE LOS EDIFICIOS DEPENDIENTES DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DEL LIBRO: 
BIBLIOTECA REGIONAL “JOAQUÍN LEGUINA” y EDIFICIO DEL DEPÓSITO LEGAL, BIBLIOTECA PÚBLICA DEL 
ESTADO MANUEL ALVAR, NAVE ALMACÉN DE CAMARMA DE ESTERUELAS, NAVE DE BIBLIOBUSES Y 2 
ALMACENES DE LIBROS DEL POLÍGONO INDUSTRIAL DE VALLECAS, ascendiendo el presupuesto base de 
licitación para las anualidades adaptadas a 434.912,13 euros.

Madrid, a fecha de la firma

LA CONSEJERA DE CULTURA Y TURISMO

Marta Rivera de la Cruz
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